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SIGCMA-SGC 

INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2.020). 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00126-00 

Medio de control o 
Acción 

Tutela 

Demandante Maruja del Carmen Rojas Beleño 

Demandado Registraduría Nacional del Estado Civil  

Juez (a) Guillermo Osorio Afanador 

 

  

INFORME 

Señor juez, paso el expediente de la referencia, contentivo de una acción de tutela, 
informando que la Registraduría Nacional del Estado Civil, da cuenta en su informe que 
atendió la petición de la accionante el (06) de agosto de dos mil veinte (2.020); asi mismo 
advierte que realizó cesión de cartera al Colector de Activos - Central de Inversiones S.A. - 
CISA de la obligación pecuniaria impuesta a la accionante. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para eventual requerimiento y vinculación. 

 
 

CONSTANCIA 

Mensaje enviado el 06 de agosto del 2.020 al correo institucional por parte de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. (2 archivos adjuntos) 

 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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SIGCMA-SGC 

 

Barranquilla, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2.020). 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00126-00 

Medio de control o 
Acción 

Tutela 

Demandante Maruja del Carmen Rojas Beleño 

Demandado Registraduría Nacional del Estado Civil  

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES  

 

Visto el informe secretarial, el despacho da cuenta que la entidad accionada, manifiesta que 

el día 6 de agosto de 2020, dio respuesta al derecho de petición elevado por la ciudadana 

MARUJA DEL CARMEN ROJAS BELEÑO, no obstante, no reposa prueba que se le haya 

comunicado la respuesta a la peticionaria. 

 

La Corte Constitucional1 ha señalado reiteradamente que el juez de tutela cuenta con la 

facultad - deber de decretar las pruebas necesarias para establecer la existencia o 

vulneración del derecho fundamental alegado. 

  

En consecuencia, dada esa facultad, el despacho procederá a requerir a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, en busca de verificar los hechos sometidos a consideración, dado 
que no obra constancia del envío del oficio de fecha 06 de agosto de 2.020 dirigido a la 
señora Maruja del Carmen Rojas Beleño, para que en el término de dos (2) días, allegue 
al expediente dicha constancia. 

Adviértase que no allegar la prueba requerida, acarreará las sanciones consagradas en los 
s Arts. 19, 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 

De otra parte, si bien los hechos apuntan a una conducta endilgada de manera directa a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, no es menos cierto que ante la cesión advertida 

por dicha entidad accionada a la Central de Inversiones S.A. - CISA, esta última guarda 

interés sobre cualquier decisión que se adopte en la presente acción, y por tanto 

eventualmente pudiera afectar sus intereses, por lo que se vinculará al presente tràmite de 

tutela, a fin de que se notifique de la demanda de tutela, y se le comunique que tendrá el 

término de un (1) día para que se pronuncien sobre la misma, a partir del momento en que 

se notifique la presente decisión. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- Por Secretaría requiérase a la Registraduría Nacional del Estado Civil - Delegación 

Departamental del Atlántico, para que en el término de un (1) día contado a partir de la 

notificación del presente auto, remita al juzgado, la constancia de haberle comunicado a la 

accionante señora Maruja del Carmen Rojas Beleño la respuesta al derecho de petición por 

ésta elevado. 

                                                             
1 T-571 de 2015 
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2.- VINCULESE al presente tràmite de tutela a la entidad Central de Inversiones S.A. - 

CISA, en atención a lo dispuesto en la presente providencia. 

 

3.- Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto al 

representante legal y/o quien haga sus veces de Central de Inversiones S.A. - CISA, por 

el medio más expedito y eficaz. 

 

4. INFÓRMESE a la entidad vinculada, que en el término de un (1) día y por el medio más 

expedito puede rendir informe sobre los hechos objeto de la presente acción, advirtiéndole 

que la información suministrada se considerará rendida bajo la gravedad del juramento y 

que la inobservancia a contestar acarrea las sanciones consagradas en los Arts. 19, 20 y 

52 del Decreto 2591 de 1991. 
 

5.- Reiterar que las comunicaciones, memoriales, informes y recursos con ocasión de éste 
trámite, se recibirán en la cuenta de correo electrónico : 
adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

  

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 083 DE HOY 11/08/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

